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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 110/0005111984, de lB de septiembre, por la
que 8e convocan pleUDS para prestar el Se.rv~cio

Militar en la GU4rdla Real como voluntarios e6
peciales en calidad de soldados.

Por Real Decreto 1954/1979, de " de agosto, fue creado el
volunta.riado especial de la Guardia Real con el fin de que
la juventud española tenga la posibilidad de cumplir el Ser
vicio Militar cerca: de Su Maje!>tad el Rey.

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones que me ooD
fiere la Orden ministerial 54/1982, de 16 de marzo, y con lo
señalado en las disposiciones adicional stJgunda. y transitoria
primera del Real Decreto 135/1934, de 25 de enero, dispongo:

ArUculo 1.Q De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1954/1979, de 4 de agosto, por el que se creó un vo
luntariado especial para la Guardia Real, se convocan 175
plazas de aspirantes a voluntarios especiales para soldados de
la Guardia Real, con arreglo a la·s bases que se disponen en
los artículos silTuientes:

Recluta-miento

Art. 2.° El reclutamiento que se efectúe en virtud de esta
convocatoria pertenece al voluntariado especial .que se di3p~~e
en el artículo 18 de la Ley 19/1984, de 8 de i UnJO, del SerVicIo
Militar y su finalidad es constituir la Unidad de Soldados
de la Guardia Real.

Art. 3.0 La recluta del personal para cu I~rir las plazas con~

vacadas podrá proceder;

- De paisano.
_ De cualquie-r situación militar de las Fuerzas Armadas.

Art. 4.° Los que obtengan plaz.a en esta convocatoria pa-
sarán a pertenecer a la Armada lInfantería de Marina.}, den·
tro de la Guardia ReaL

Art. 5.° La duración del compromiso será de dos aflos, con
tados a partir del día en que efectul"n su incarpe.ración a
filas en la Guardia Real, con ~ndepcnde;-,cia de su procedencia.

Condiciones

Art. 6.° Requisitos que se exigen para la admisión a esta
convoca tocia:

al Ser español, soltero o viudo sin hijos.
b) Cumplir los diecisiete aflos de edad denlro del año 1985

y no haber alcanzado los veinticinco el día 4 de febrer;,) del
mismo año.

d Acreditar haber observado buena conducta y carecer de
antect'dcntes ~nales.

dl Tener autorización, si no está ernancipado, de qüien
ejerza sobre él la patrie. potestad o tutela

el No padecer enfermedad, defecto físico o psiquico que
dE'termine la no aptitud para el Servicio Militar y alcanzar
un.l eslatura no inferior a 170 centimetros.

f) Poseer el certificado de Estudios Primarios u otro su
perior, sin perjuicio de las pruebas esped1kas que se fijen
en esta convocatoria.

g) Aceptar, en caso dfl ser seleccionado. un compromiso
de dos anos de servicio en tilas en la Guardia Real.

Art. 7.° Las instancias de solicitud de admisión para la
convocatoria seran dirigidas al Coronel Jefe de la Guardia
Real de la Ca,;,a de Su Majestad el Rey.

Dichas instancias se a1ustarán al modelo del anexo 1.

Art. 8.0 Los documentos que deben acompañar a la ins·
tancia son:

al Certificación en extracto del acta de nacimiento.
bl Certificación expedida por el Registro Central de Pe

nados y Rebeldes de carecer de ante<.:edentes penales.
d Declaración de conducta ciudadana a que se refiere el

artículo 2.° de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre (GBoletin
Oficial del Estado- número 289, del 2L

dl Declaración jurada de no haber sido expulsado de Cuer
po civil o militar o de cualquier Entidad del EstRdo, provincia
o municipIO.

el Autorización, si no está emanc;ip¡ldo. de qUIen eJerza
la patria potestad o tutela, expedida por la aulondad judIcial
cOn'E'spondiente.

f) Certificado médico, expedido por un Médico colegiado,
para el personal civil, y expedido por el Médico de la Unidad
a que pertenece, para el personal militar, de acuerdo con lo
especificado en el apartado el del artículo 6.°

g) Fotocopia del certificado de Estudios Primarios u otro
superior.

h} Tres fotografías tipo pasaporte de cuatro por tres centf
metros, hechas en fecha inmediata ~l envio de la documenta
ción, figurando al dorso de las mismas, en -forma legible, el
nombre y apellidos del solicitante y el número del documento
nacional de identidad,

U Certificado. expedido por la Guardia Real. de que el
padre del solicitante pertenece o ha pertenecido a la Escaia
de la citada Guardia en caso de que se dé tal circunstancia.

Jl Certificado de estado civil,
kl Fotocopia del justificante de giro postal a la Guardia

Real acreditativo de haber enviado la cantidad de 500 peseta"
en metálico en c9ncepto ~e derechos de examen.

Art, 9,0 El plazo de admisión de instancias y documentación
finalizará el día 1 de noviembre de 1984.

Art. 10. Los solicitantes procedentes de paisano enviarán
su instancia directamente, ~. los prt)Ced(mtes de cualquier SI
tuación militar, por conducto reglamentario.

Art. 11. La admlsión a las pruebas de Iie:ección de la con
vocatoria se comunicará- por not:fic8Clón perS<.mal, con lOdica
ción del lugar, fecha y hora para la realizadón de las misrnus

Art. 12. El viaje de ida y regreso de los aspirantes para
realizar las pruebas de selección y el viaje de incorporación
para los que hayan obtenkio plaza en la convocatoTla se efec
tuará p(1r cuent.a d8J EstaJo, siempre que sea por fer,ocarril o
vía marítima dentro del territorio naCiunal, para lo cual ser<-J.ll
pasaportados por la autondad correspondiente de la plaza de
origen

Pruebas de selección

Art. 13. Las pruebas de selección serán las siguientes:

Primera.-Reconocimiento médico.

El reconocimiento médico será efectuado por el Tribun,,;
Médico de la Guardia Real en la forma y con los medIOS qu,
el Presidente del mismo considere necesarios.

El Cuadro Médico de Exclusiones, aprobado por Ree.' Decl e
to 2670/1983, de 5 de octubre (-Boletín Oficial del ESlado- nú
mero 249), se aplicara en toda su extensión con las Iltlrúl("iol1l"~

ampliatorias que a continudClón se expresan;

Del apartado Al Enfermedades generales:

La talla mínima será un metro setecientos milímetros.
La pérdida total o parcial congénita o adquiri~a de cual

quier parte del cuerpo. que a juiCiO del Tribunal se consid2fl'
su exclusión, dado las característiCaS especiales del serviclo
a realizar.

Del apartado G) Enfermedades del aparato locomotor:

La cifosis, lordo5is o escoliosis que aun sin ser muy m:.tr
cadas produzcan una asimetría a la estática en blpedestacion
En caso de duda. la presencia de malformaciones congénita,':,
o adquiridas de raquis evidenciadas radiológlcamente.

Las lesiones de las articulaClOnes de los dedus que produz
can limitación en los movimientos de flexión-extensión y Opu
sición en el caso del dedo pulgar

La de~igualda~ permanente de las extremidades Illferior.;"
que dé lugar a cojera.

Alteración manifiesta de la estructura anatómica cel pie qUe
haga presumible la intolerancia al uso habitual del calzddi
reglamentario de campaña.

Pies planos en cualquiera de sus grados.
. Del apartado Hl Enfermedades del aparato de VISIón:

El estrabismo de cualquier grado.
La ptosis palpebraJ uni o bilateral manifiesta.
Agudeza visual inferior a un tercio del orto tipo

Del apartado IJ E,nfermedades de los :ilparatos auditivo :
de la fonación:

La hipoacusia de un oído que no permita la audición de la
palabra normal a cuatro metros.

La declaración de no aptos para el ingreso en la Guard la
Real no prejuzga ni supone exclusión del servicio milltar PUf

causas físicas.

Segunda.-Pruebas de aptitud física.
Tercera.-Pruebus de suficienCia <:.ultural e intelectual.

Las dos últimas pruebas se detallan en el anexo II de lú

p,'esente Orden.

Art. 14. Los aspirantes a soldados de la Guardia Real qUI·
causaron baja por enfermedad durante el período de formaclOll
de la octava convocatoria quedan dIspensados de la segun':<l
y tercera pI-uabas, debiendo remitir nuevamente la dOCUm8Jl
tación que determina el artículo 8.0 de la presente Orden ~
fotocopia del escrito por el que se les comunicaba la baja.

Si al causar baja por el motivo aludido no retiraron la do
cumentación correspondiente, sólo deberán presentar los cer
tificados comprendidos en los apartados bl, eJ, el, j) y j}

Art. 15. La selección de los aspirantes se hará por r-¡guro
so orden de puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas
segunda y tercera.

En caso de igualdad de puntuación se estabicc€Jl las si
guientes preferencias:

a) Entre los solicitantes procedentes de las Fuerzas Arma
das se antepone el de mayor graduación dentro de las cJd::;e~

~e tropa, y a igualdad de graduación, el más antiguo.
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b) Entre ~(llicitantes milltal'"'s y clvlleo se antt=pondrán los
pl'l meros.

el En i~ualdad de condiciones se antepondré. el de máyor
edad.

Concentración

Art. 16. La Guardia Real comunicará, a lbs que hayan ob
tenido plaza. las fochas y lugar donde efectuar su concent.ra.
rión para su incorpnrad6n a filas.

Art. 17. Los que (alten sin justificación, el dia y hora se·
iia\ldos. a' la concentraclén para incorporación a filas. par
deTan los derechos adquiridos y Sus vacantes serán cuh\eTtas
por los si,lluientes en oreen de puntuación.

Los que en ese momemo justifiquen dicha fg,lta lo harán
a la Guardia Real. para que a la vista de la misma se deter
mine su admisión a pt"rdidt:l de derechos.

PeriodO!i 'de formación

Art. lB. El personal seJec:cíonado en las pruebas se incorpo
rará a filas el 4 de febrero de 1985 como aspirante a soldado
de la Guardia Real. recihiundo la instrw::ción m:titar y espe~

cifica que se determina en el plan de formación,
Los procedentes 'de la~ Fuel'zas Armadas que se encuentren

en filRs, causarán baja f;t('ministrativAlTlOnte en ia misma fecha
en su Unidad de procerjencia, dl'!biendo remitir a esta Guardia
Rpal los conceptos de las retribuciones da carácter personal
que. en su caso, pudipran corn,!,;ponderles

Superado el periodo d~terminl:ldo en el párrafo primero con
aprovechamiento y pr~sta.Co juramento de fidelidad a ~la B'in-

dara y a Su Majestad el Rey. causarAn alta como sOldados de
la Guardia Real.

El personal Que no supere dicho perí{ldo. causará baja en
la Guardia Real, quedando en la misma situación militar en
que se encontraba. El procedente de las Fuerzas Armadas que
se encontraba en mas :erá dado de alta adminlstrl:'l.tivamente
de nuevo en su Unicad de procedencia. siendo comunicados
los motivos de la baja por el Coronel Jefe de la Guardia Real
a la autoridad militar y jurisdiccional y al Jere de la Unidad
de procedencia.

Devengos

Art. 19. L05 soldf\dos de la Guardta Real 'recibirán los emo
lumentos que les correspondan. de acuerdo con el Real De
creto 1954/1979, ce -4 de agosto,

Art. 20. El ccmpromiso voluntariamente adquirido por este
personal podrá rescindirse en los mismos casos que para Jos
voluntarios nOrmales se establece en el artículo 48.1 del Re~

glamento de la Ley General del Servicio Militar y de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento de la GU8.rdia Real,
aprobado por Orden número 11611982. de 2 de agosto, siéndo:es
de aplicación sobre abonos de tiempo ce Servicio servido en
filas lo que el mencionado Reglamento establece para dicho
voluntariado. -

Art. 21. En todo 'lquel1o no regulado por la presente con·
vocatoria será dI" Rp:lcaclón lo dispuesto en el Reglamento que
desarrolla la Ley G~nNaJ del Servicio Militar.

Madrid 18 de 5 P ptif'mbre de 1984.-P. D., el Sub-;~crdario de
Defensa, Gustavo SuÁrez Pertlf'rra.
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"'''EXO 1

MODELO DE IN'STANCIA

COr;VOCATOlUA IRGHESO GU.~RJJIA RE~L

1"o '''''"1
RESIDENCIA

númeroID.N.l.

Núcero de giro postal:1~hijo del Cuerpo

fr1mer ,,'Oell1do: I

~=e=gun==d=0=a=p:e=1=1=1=d=0=:=======~J
t~¡O~mb~r~e..:..: ~I ICalle I I
¡:; I ¡".-umero: Piso, Ieombre del padre: , ~ ,

f~o=m~br~e~d:;e::;:la~ma;;d~r;e;:;:::;:;=====::;' ~ I~L=0:c=al~1=d:a=d='==========1
~:.:0:.:c::a::l::1::d::a::d_d=e..:n=a=c:::1:::1Ill=·e::n:::t:::o:..:,'--- I ~IPrcVincia: I
-.,........,,...--;-.,......,..---;--;--~~-l ~ ¡;;; 1hyuntam1ento de nacimiento (1), . ljó,ugo .'ORstal ,.' , .

8 DAZ03 Cu~~cR,LE3

h;::0~v=i:n=c~1=a=d=e~n=a~c=i:mi=-e=n=t==0=,=====1~ ¡EstudiOS real1zac1os (2), I
f~e~c=h=a~d::e::;~n~a~c=1=mi=e=n=t=0~:========f l?rOfosión u oficio: 1

~~s:t=a=d=0=c=1V~1:l=:===;::===:;:;;:;:;;::1 Jcatesoría carnet co"duc1r (3): ¡
pe encuentra en prórroga: ~1(4) Claee: n~ero: I

petos fisicoel ITalla (cm;-=]?eso (Kgx:::PruPO sánguineoe=JF~a=c=t='~='~::~k=5~)=1

1~=============::===IPéFíI:l'todo .1nspir.Wsn1rJ J '

fa
etá encuadrado en las FASI 1<;11(7) I Nol En el Ejército del k8)
n1dad ••••••••••••••••••••••••• " •• " ,

. (Parcialmente1 1
a cumplido el servicio militar 1 I ,(9)

(Totalmente. .
n el Ejército de ••••••• "•••• ~I (S)
n~dad ." •••• "" ••• "."" •• " •••• " •• "" •••• ".

Suplica a V.S. se digne admitir la ~resente instancia y, previo 103
trámites que considere oportunos, sea convocado para realizar l~e ~rueba9
de selección de ingreso como voluntario en la [nid2Q de Soldados de 15
Guardia Real.

E1 que suscribe se compromete, en caso de ser Bdxitido, a serv-ir E~
filas el tiem'OeO'tle-Je se:fia1.a en el artículo sexto de le coilvocatori?~.

Ea ~acia q~e espera alcanzar del recto proceder de V.S., ctV·~ vióa
guarde Diae muchos w1os.

--------- , ---- de --------- 1.924.
(Nombre y apellidoe)

~R. CORO:iEL JEFE n" LA GUARDU REAL DE LI. CASA DE ~ .l!. :EL ?.E':.
"CUA?TEL D~r.. lEY" EL ?t3~Y~ (:':2.Jr:d)

ni Lo. n8Gidos en Madrid o Barcelona Indicartn al nombre y número del distrito del lultar de naclmiento__
(2) al Tiene -o lBallza .Estudlor; Prlm·arlos. b) Certificado de Estudios Primarios. el Tiene o realiza Enseñar:la Me
dia, d) Tiene o realiza Enseñanza SupeMor.-(3) La máxima Que tenga -14.) Ponga una X donde proceds_-(5) Es
tos d'it05 debieran ser ftel reflejo de los aportados en el certificado médlco.- (6) Ponga una X donde plflcedll.
(7) Ponga una X donde proceda.-(ij), Ponga Tierra. Mar o Ah'e.-fiH Ponga una X donde corresponda. En caso
afirmativo. indicar fecha de ingreso, .

NOTA.-Es requisito indispensable que !le aporten todos los datos q\1e Se sol1cltan en la instancia,
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ANEXO 11

Pruebas segunda y tercera de selección

Segunda.-Aptitud fisica:

1. Salto de caballo (altura. 1,25 .:netrosJ. con trampeHn n
gica situado a a,oo metros. Pasarlo con un solo apoyo simul
tt'tneo dE> ambas maoua.

Será condición Imprescindible auparar esta prueba para rea-
lizar las demás.

2. Prueba de potencia tren Inferior: Salta verttcal.
Marra mínima: 40 centfml'tros.
3. Prueba de potencia tren inferior: Salto de longitud sln

("A.rrf'r~ (pips iunto~).

Marcf\ minlma: 175 metros.
4 rruf'ha de potencia t.rt"n 'iuperior <Cualidad extensora de

brazos)' FleXIones-extensiones de brazos. En posición de tierra
inclinada ade;snte.

Marca mínima: 8 flexiones. .
5. Prueba de velocid'1d: . alTera ce 50 metros lisos, con sali

da a pie.
Marca minima: 8 Sf'IlUndos 5 décimas.
6. Prueba de resist~r.cia muscular: Carrera de 1.000 metros

Hsos.

Marca mínima: 4 minutos 1'5 segundos
Esta prueba serA calificarla de CElro a di~z punto~, corres

pondiendo el cero a las marcas mlnime.s exigidas, siendo indis~

pensable alcanzar todas estas marcas mínima.s para poder
optar a ia tercera prueba

Tercera.-Suficiencia cultural e intelectual:

Examen escrito sobre los conocimientos exigidos para la ob
tención del certificado de Graduado E'iColar.

Esta pruf'ba .será calificada de cero a diezpuntos.

MINISI ERIO
ECONOiVIIA y HACIENDA

RE80LUC10N de 4 de septiembre de 1984, del
Tribunal calificur,or de las pruebas selectivas con
vocadas Dor Resolución de 13 de marzo de 1984,
para cubrir siete olazas de la Escala de Subinspec
tores, turno restringido. vacante.! en el Servicio
de Vtgilo7l<'Ía Arluanera. por la que se hace público
el resultario de! sorteo para determinar el orden
de actuación de los asptrantes admitidos y se con~
vaca a los opositures.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los candidatos admitidos a las pruebas selectivas oonvo.::;adas
por Resolución de la Inspección General de fecha. 13 de marzo
d~ 1984 {"Boletín Oficial del Estado número 81. de 4 de abrill.
para cubrir siete plazas de la 6scala de Subinspectores, l'urno
restringido. en el referido ~rvicio, ha correspondido actuar
en primer lugar al aspirante número 50 (don Jesús Rico :=;anz)
haciéndolo a continuación los restantes opositores por --rden
correlativo hasta 9'1 final de la lista de admitidos, para ~,~uir

por el número 1 hasta el número 49 (don Fernando R..-'>{iondo
Tudal, quien actuará en último lugar

El primero de los ejercicios de la oposición (ContfJ.bilidlldJ
dará comienzo a :as. nueve horas del dia 2 de noviembre de t984,
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Nava!es, sita en
la Ciudad Universitaria de Madrid. quedando convocados en
ú~ico !lamamiento, los opositores comprendidos en la lista 1efi~

niUva de admitidos
S€ recuerda e los opositores que. de acuerdo con lo dispuesto

en la baSE! 6.3 de la resolución de convocatoria, debérán acu.r:l.ir
provistos del correspondIente documento nacional de iden~_idad.

Madrid, 4 de setltiembre de 19B4.-El Presidente, Francisco
Luis Ayuso Lozano.'

RF:SOLUClON rie 4. eh septiembre de 1984. del
Tribunal califIcador de hs pruebas selectivas con
vocadas por Resolución de 13 de marzo de 1984,
para cubrn seis plazas de la Escala. de Subinspec
tores, turno libre, vacante.! en. 1 Servicio de Vigi~

lancia Artuanerc por la que se hace público el
resultado del sorteo Para determinar el orden de
actuación de los aspirantes admitidos y se convoca
a los opositores.

Celebrado el sorteo para d~terminar el orden de actuación de
io!> -::anjidatos admitidos a las pruebas se-Iectivas convocadas
por Resolución de la Inc;pección General de fecha 13 de marzo

de 1984 (..Boletín Oficial del Estado número 81 de 4 de a.bril),
para cubrir seis plazas efe la Escala de Subinspectores, tumo
libre, en el referido Servicio. ha. COITEtSpondido actuar en primer
lugar el aspirante número 252 (don Juan de Vic.ente y Clemente)
haciéndolo a contin'.lación los restantes opOSitores Por :>orden
correlativo hasta el final de la lista de admitid06. para <Jeguir
por el número 1 hasta el número 251 (don Antonio Emilio
Vereda Palomino), quie"} actuará en último lugar.

El primero de los ejercicios de la oposición (pruebas físicas)
dará comienzo a las nueve horas del dia 15 de noviembre
de 1984, en el estadio Val!ehermo.so, sita en la avenida FilIPInaS
sin número, de Madrid, quedando convocádos en único Llama
miento los opositores comprendidos en la llsta definitiva de ad
mitidos.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto
en la base 6 3 de la resol uci6n de convocatoria. deberán acudir
provistos del correspondiente documento naCional de identidad.

Los aspirantes utilizarán calzado deportivo para la realiza
ci6n de las pru3bas fÚliCas.

Madrid, 4 de septiembre de 1984.-El Presidente, Francisco
Luis Ayuso Lozano.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE"iO'UCfON rl J 30 de agosto de 1984, de la Se
creta' la de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la qUA se acepta la pror;uestá de la
Comisión de ¿as pruebas ele ldnnetdad, Area de
cDereche internacional público y relaciones inter~

nacionales.. -034-, para acceso al Cuerpo de Pro
feso/e.<: ntulare~ de universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuacioIlE'S de la Comisión de
pruebas de iDoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
T:tulares de Univer'loiclad, Area de .Derecho internacional pú
blico y relaciones intprnacionales .. ---()34-, previstas en el artícu_
lo 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de febrero
de 1984- ·Bojptín Oficial del Estado. del 16), Y remitido el
expediente por la Senetaria G~neral de la Universidad Aut6
noma de Madrid_ conforme prevIene el artfculo 163. de :ficha
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados
por la Comisión corre,,>pondlente,

Esta Secretaria d~ Estado de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 131. de la ya referida OrdAn ministerial de 7
de febrp.!,o de 1984, hs tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los ~ñores que a continuación se relacion~n:

D. FranciscoAldecoa Luzarraga.
D. FJadio Arroyo Lara.
D Juan Manuel Faramiñán Gilb€-rt.
D." Maria del Rosario Huesa Vinaixa.
D Antonio Marquma BarrIOS.
Do' AngustLas Moreno López.
O R.amÓn Panu\,gua R-edondo
O ~ Ho~a Maria Riqueime Cortado.
D' MarIa Luisa H:,}.,iriguez A;sa.
D' NI;a Torres Ugena.

Los intereS8(10S aportarán ante la Secretaría de E::tado de
Univ~rsjdades e ·lnv~'st;g9.clón los documentos relacio:l~dos en
el articulo 18.2, dE" :a convocatoria, .en el plazo de treinta oías
natura1e.<J, centaaos a part:r d~¡ siguiente al de la publicación de
la presente en el .. Bol>'tin Ofilcal del Estado•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento "i efect08.
Madrid, 30 de agosto de lQ84.-P. D., (Orden de 27 de

marzo de 1982l, el Dire<~tor general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. D:rector genera.l de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION ",.e 3:'1 de agosto de 1984. de la S8~

cretarta de Estado de UniverSidades e Investiga~

ción, por la que 8e acepta la propu.csta de la
Comisión de las pruebas de Idoneid!Jd, Area de
..Teoria de la sePial )< comunicadones. -187-. para
acceso--al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer~

stdad.

Ilmo. Sr,: Terminadas 1M actuaciones de la Comisión de
pruebas de Idoneidad. para ao::eso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad. Area de .Teoria da la señal y co
municaciones. -187-, previstas en el articulo 16 y siguiE'nt-es
de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 (.. Boletín ,)fieta
del Estado. del 16), Y remItido el expediente por la Secretarí
General de la. Universidad Politécnica de Madrid, contorm


